
 CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA/Ser.G 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS CP/CISC-122/04 

  13 septiembre 2004 

COMISIÓN SOBRE GESTIÓN DE CUMBRES INTERAMERICANAS Original: español 

 Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 

DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)] 

 

(Acción Ciudadana)  

 

 

 

 

 



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 

DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)] 

 

(Acción Ciudadana)  

 

 

 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA PARTICIPACION DE ACCIÓN CIUDADANA EN 

EL MARCO DEL PROCESO DE REGISTRO DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE 

LA OEA  

 

El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas, con el fin de 

brindar información a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre 

la organización de la sociedad civil Acción Ciudadana.  

 

La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES.759 "Directrices para la 

Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA". Incluye un 

resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados por Acción Ciudadana, 

en cumplimiento a lo dispuesto en las mencionadas directrices.  

 

 

Antecedentes 

 

Acción Ciudadana fue constituida el 23 de mayo de 1996 como una organización sin ánimo de lucro y sin 

filiación política. Acción Ciudadana es el capítulo de Transparencia Internacional de Guatemala y su 

misión es contribuir a la participación e incidencia ciudadana, promoviendo opinión pública y 

transparencia en el proceso de toma de decisiones de interés público. Acción Ciudadana considera que la 

democracia hace posible el desarrollo, pero que este a su vez sólo se obtiene con la participación activa de 

la ciudadanía y con transparencia por parte de los gobiernos. 

 

Acción Ciudadana concentra sus tareas en dos áreas principales. La primer área de trabajo se concentra en 

la participación ciudadana y representación democrática y tiene como principal objetivo generar la 

interacción entre la ciudadanía y los gobernantes para propiciar un clima de gobernabilidad democrática. 

La segunda área es la promoción y el establecimiento de mecanismos y procesos de transparencia que 

tengan como resultado una sólida cultura democrática. Acción Ciudadana ha definido un plan estratégico 

que incluye programas de trabajo en áreas como sostenibilidad y fortalecimiento institucional, alianzas 

estratégicas, especialización y consolidación en las áreas de transparencia y anticorrupción. 

 

Acción Ciudadana fundamenta su trabajo en la Convención Interamericana contra la Corrupción. En el 

año 2003 realizó la “Jornada de Combate contra la Corrupción” destinada a operadores del sistema de 

justicia.  Asimismo, elaboró un proyecto de propuesta de ley llamado “Reformas Legales contra la 

Corrupción” destinada a adecuar la legislación interna de Guatemala a lo acordado por dicha Convención. 

Adicionalmente, Acción Ciudadana y la Comisión Nacional de Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento 

de la Justicia de Guatemala están elaborando una versión ilustrada de la Convención con el propósito de 

facilitar el conocimiento y difusión de la misma entre la ciudadanía. 
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Los proyectos de Acción Ciudadana son financiados a través de convenios y donaciones de diversas 

fuentes internacionales, tales como la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos, la 

Fundación Soros, el Fondo de Desarrollo Democrático del Centro Canadiense de Estudios y de 

Cooperación Internacional, la Asociación Danesa para la Cooperación Internacional, la Misión de las 

Naciones Unidas en Guatemala, Programa de Dinamarca pro Derechos Humanos de Centroamérica 

(PRODECA), la Federación Luterana Mundial, Catholic Relief, Nexus/DAI, el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Fundación Tinker, y las Embajadas de Suiza y Canadá 

en Guatemala. 

 

Acción Ciudadana presentó su solicitud ante la OEA el 24 de febrero de 2004. 

 

 

Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización 

 

Nombre: Acción Ciudadana 

 

Dirección:                     Av. La Reforma 12-01 zona 10, Edif. Reforma Montúfar, Nivel 17,  

                                      Guatemala, Ciudad, C.A. 01010 

 

Teléfono:                      (502) 331-7566 - (502) 331-7567 

 

Fax:                               (502) 331-7576 

 

Dirección electrónica:    www.quik.guate.com/acciongt  

 

Correo electrónico         acciongt@intelnet.net.gt 

 

Director:                     Manfredo Roberto Marroquín 

 

Fecha de constitución:   23 de mayo de 1996 

 

 

Área de trabajo principal y relación con las actividades de la OEA 

 

Acción Ciudadana tiene como objetivo primordial aumentar y promover la participación e incidencia 

ciudadana, promoviendo la participación pública y la transparencia en el proceso de toma de decisiones 

de interés público y concentra sus esfuerzos en: 

 

Promover consensos con y entre diferentes sectores por medio del concepto de “mesas ciudadanas” donde 

convergen actores sociales de las comunidades y las autoridades locales. 

 

Generar interacción entre la ciudadanía y los gobernantes que propicie un clima de gobernabilidad 

democrática. 

 

Establecer mecanismos y procesos de transparencia con el fin de crear una cultura democrática sólida. 

Apoyar las diferentes instituciones públicas para fortalecerlas en la lucha contra la corrupción. 

http://www.quik.guate.com/acciongt
mailto:acciongt@intelnet.net.gt
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Elaborar manuales que informen al público sobre las leyes y herramientas que pueden utilizar para 

denunciar las prácticas corruptas. 

 

Promover la legislación que asegure la calidad de acceso a la información que brindan las instituciones 

públicas y privadas a través del Observatorio Ciudadano dedicado a la vigilancia ciudadana contra la 

corrupción. 

 

Realizar investigaciones y estudios que contribuyan al fortalecimiento y legitimidad del ejercicio del 

poder político, promuevan una cultura de debate y mejoren las capacidades de seguimiento de la gestión 

pública por parte de la sociedad civil.   

 

Monitorear los gastos de campaña de los partidos políticos 

 

 

Aportes de interés para la OEA 

 

Acción Ciudadana puede contribuir a las áreas de trabajo de la OEA en las tareas que adelanta en materia 

de fortalecimiento de la democracia, participación ciudadana y la lucha contra la corrupción, mediante las 

siguientes actividades: 

 

Programas para promover la participación de la sociedad civil destinados a prevenir la corrupción 

Programas que brinden información sobre los estudios e investigaciones en el tema 

Proyectos en temas de interés colectivo destinados a la lucha contra la corrupción. 

Intercambio de experiencias en materia de transparencia y lucha contra la corrupción. 

 

 

Identificación de áreas de trabajo con la OEA 

 

Acción Ciudadana considera que puede contribuir a los esfuerzos de la OEA en la lucha contra la 

corrupción y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de la región, mediante: 

 

Trabajar con el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción participando en las actividades establecidas por el 

reglamento y normas de procedimiento del mismo. 

 

Apoyar los esfuerzos del Subgrupo de Análisis que tiene a su cargo la evaluación del Estado de 

Guatemala elaborando un documento con información relacionada a las preguntas que contiene el 

cuestionario. 

 

Ayudar al Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción en lo que sea requerido. 

 

Contribuir a las tareas que adelanta la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y la Unidad para la Promoción 

de la Democracia (UPD) de la Secretaría General en su lucha contra la corrupción y el fortalecimiento de 

la democracia en la región. 
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Documentación entregada a la OEA: 

 

- Carta dirigida al Secretario General de la OEA 

- Copia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de Acción Ciudadana 

- Estatutos de Acción Ciudadana 

- Resumen de la Memoria Bianual de Labores 2002-2003 de Acción Ciudadana 

- Plan estratégico 2003-2007 que contiene la misión y visión institucional de Acción Ciudadana 

- Auditoría del estado de pasivos y activos de Acción Ciudadana al 30 de junio de 2001 con una 

carta explicativa elaborados por Pannell Kerr Forster International. 

- Listado de proyectos ejecutados por Acción Ciudadana desde 1996 y fuentes de financiamiento. 
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